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Opinión modificada con salvedad - Incumplimiento con Marco Contable 

A la Secretaría de la Función Pública 
Al H. Órgano de Gobierno del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

Opinión con salvedad. 

Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS), que comprenden los estados de situación financiera, los estados analíticos del activo y los 
estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 3 1 de diciembre de 2023 y 2022, y los estados de 
actividades, los estados de variaciones en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo y de 
cambios en la situación financiera y el estado de patrimonio del ente público del sector paraestatal, que 
le son relativos, por el año que terminó en esa fecha, así como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección de Fundamento de la 
opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos, que se describen en el 
párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indican en la nota 5 de la sección c) notas de 
gestión administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). · 

Fundamento de la opinión con salvedades. 

1. A la fecha de emisión de los estados financieros , el área de almacenes e inventarios adscritos a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, como responsable del control y manejo del activo 
fijo no ha podido realizar un inventario físico de bienes muebles al 100% durante el ejercicio 2023 , 
por lo cual, no se ha logrado conciliar contra registros contables como lo establece el Acuerdo 1 
aprobado por Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el artículo 27 de la LGCG. 
Por tal motivo desconocemos la existencia real y si podría generar ajustes contables en los valores 
de adquisición, en el patrimonio y en los resultados (actividades) del ejercicio. 

2. El saldo al 31 de diciembre de 2023 de las cuentas por pagar es de $ 1 18,857,120 de los cuales 
$ 99,363,266 se encuentran en proceso de depuración estos saldos presentan una antigüedad mayor 
a un año en las cuentas de proveedores y otras cuentas por pagar a corto plazo, su integración es la 
siguiente: 
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2.1. La Cuenta "Proveedores", presenta un saldo por $27,290,774 de los cuales $14,873 ,186 se 
encuentra en proceso de depuración, cuyo saldo presenta una antigüedad mayor a un año y 
está integrada por $10,359,984 que corresponde a oficinas centrales y $4,513 ,202 que 
corresponde a las representaciones regionales. 

2.2 La cuenta de "Otras cuentas por pagar a corto plazo", cuyo saldo con problemas de antigüedad 
es por $84,490,080 y se integra de la siguiente manera: "Programa para Regularizar 
Asentamientos Humanos Irregulares (PASPRAH)" que presenta importes con problemas de 
antigüedad correspondientes a los ejercicios de 2012 al 2018 por $61 ,082,502 (51 % de las 
cuentas por pagar); Cuentas por pagar del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) por 
$20,845,428 ( 18% de las cuentas por pagar) cuyo saldo presenta problemas de antigüedad 
mayor a un año; y Depósitos no reconocidos por $2,562, 150 (2% de las cuentas por pagar) 
cuyo saldo presenta problemas de antigüedad mayor a un año. 

3. A la fecha de emisión de los Estados financieros adjuntos, el Instituto genera información financiera 
presupuesta!, con la cual cumple los requerimientos de información y en apego a la normatividad 
vigente establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); sin embargo, 
cumple parcialmente con los requisitos en cuanto: A) La integración automática del ejercicio 
presupuestario con la operación contable y B) La generación en tiempo real de estados financieros. 
Debido a que carece principalmente de un sistema o las herramientas necesarias para dar 
cumplimiento de manera integral a lo que se establece en los artículos 19, fracción VI, 38, 40, 41 
y sexto transitorio de la LGCG, conocidos como Sistemas Integrados de Información Financiera. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestra responsabilidad, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
"Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, A.C. , junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que 
la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

Párrafos de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe. 

I. Llamamos la atención sobre la Nota 5 de la sección c) Notas de Gestión Administrativa a los estados 
financieros adjuntos en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de _los 
mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos 
normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal 
efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no 
se modifica por esta cuestión. 
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Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los 
estados financieros. 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota 5 de la sección c) Notas de Gestión 
Administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la administración consideró 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a 
fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros , la administración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su 
caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables 
a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad 
o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno del INSUS son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la entidad . 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros , en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es 
una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o 
error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros , debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos 
y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. 
El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una 
incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 
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• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del INSUS. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables, así como las revelaciones hechas por la administración del lNSUS. 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida de conformidad al 
párrafo A-32 de la Norma Internacional de Auditoría 570 "Negocio en Marcha", concluimos que sí 
existe una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar 
dudas significativas sobre la capacidad del INSUS para continuar como entidad en funcionamiento; 
ya que para operar, únicamente se apoya con ingresos propios (autogenerados), así como de los 
recursos destinados a los Programas para Regularizar Asentamientos Humanos (PRAH) y Programa 
de Mejora Urbano (PMU), los cuales están etiquetados y normados con Reglas de Operación para su 
ejecución, por lo que no se pueden destinar para otros fines. El INSUS, al cambiar de denominación 
el 16 de diciembre de 2016, se le atribuyeron otras actividades, que no han sido financiadas por parte 
del Gobierno Federal y que dependen de recursos propios para iniciar sus operaciones, los cuales no 
estaban contemplados dentro de su presupuesto, lo que sigue afectando en forma importante su 
liquidez, toda vez que las nuevas actividades tardarán en generar recursos para su 
autofinanciamiento. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras cuestiones, 
con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 

Vincourt y Compañía. , S. C. 

C. P. C. Rubén Arronte Velázquez 
Socio responsable de la Auditoría 
Naranjo Nº 32, C. P. O 1030 
Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, 
Ciudad de México 14 de marzo de 2024 
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Opinión modificada con salvedad-Incumplimiento con Marco Presupuestario 

A la Secretaría de la Función Pública 

Al H. Órgano de Gobierno del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

Opinión con salvedad. 

Hemos auditado los Estados e Información Financiera Presupuestaria de la Entidad Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS), correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2023, que comprende, Estados analítico de ingresos; Ingresos de flujo de efectivo; 

de Egresos de flujo de efectivo; Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación 

administrativa; Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y 

por objeto del gasto; Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 

programática, así como las notas explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que 

incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección de Fundamento de la 

opinión con salvedades de nuestro informe, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, 

que se describen en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 

con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

Fundamento de la opinión con salvedades. 

1. A la fecha de emisión de los Estados presupuestales adjuntos, el Instituto genera información 

financiera presupuesta!, con la cual cumple los requerimientos de información y en apego a la 

normatividad vigente establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); 

sin embargo, cumple parcialmente con los requisitos en cuanto: A) La integración automática del 

ejercicio presupuestario con la operación contable y B) La generación en tiempo real de estados 

financieros. Debido a que carece principalmente de un sistema o las herramientas necesarias para 

dar cumplimiento de manera integral a lo que se establece en los artículos 19, fracción VI, 38, 40, 

41 y sexto transitorio de la LGCG, conocidos como Sistemas Integrados de Información Financiera. 
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Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
"Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria" 
de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética 
que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros presupuestarios en México, y hemos 
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ética Profesional. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para nuestra opinión con salvedades. 

Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe. 

l. Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el 
Reporte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que 
para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad . Nuestra opinión no 
se modifica por esta cuestión. 

Otra cuestión. 

La administración del INSUS ha preparado un juego de estados financieros al y por el año terminado el 
31 de diciembre de 2023 de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera que 
están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una 
opinión modificable con salvedad, con fecha 14 de marzo de 2024, conforme a las Normas 
Internacionales de Auditoría. 

En relación a los estados armonizados y del gasto por categoría programática, los cuales son: Estado 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa (armonizado); Estado 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica (armonizado); Estado 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto (armonizado); 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional (armonizado); Gasto 
por categoría programática; Gasto por categoría programática (armonizado), se presentan para dar 
cumplimiento a los Lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2023, emitidos por la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se presentan para dar cumplimiento a los Lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2023 , 
emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante oficio 309-A-003/2023; en ese orden, con fundamento en los dispuesto en los artículos 31 , 
fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 46 y 53 de la Ley 

2 

Naranjo 32, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, O 1030, Tel. 56-88-52-1 7 



'VINCO'll'Rrr Y CO:MP .:A:ÑÍ.'A, S.C. 

Contaáores Pú6{ícos 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y 64, fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (RISHCP), así como en el "Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (Acuerdo 
CONAC). 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los 
estados e información financiera presupuestaria. 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera presupuestaria 
adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, y 
del control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de los estados 
e información financiera presupuestaria libre de incorrección material debida a fraude o error. 

Los encargados del gobierno del INSUS son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del INSUS. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros , en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material , debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una 
garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o 
error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También : 

• Identificamos y evaluarnos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos 
y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. 
El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una 
incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
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• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del INSUS en relación, entre otras cuestiones, con 

el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, 

así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría. 

Vincourt y Compañía, S. C. 

C. P. C. Rubén Arronte Velázquez 
Socio responsable de la auditoria 

Naranjo Nº 32, Col. Florida 
Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01030 
Ciudad de México a 14 de marzo de 2024 
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Clasificación por Objeto del Gasto (Armonizado). 
• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 

Clasificación Funcional Programática. 
• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 

Clasificación Funcional (Armonizado). 
• Gasto por Categoría Programática. 
• Gasto por Categoría Programática (Armonizado). 











































111. CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
CONTABLES Y CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS 
PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES. 









IV. NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES. 
























































	Dictamenes
	Contable1
	Contable2
	Presup

